
23756 Lunes 30 junio 1986 BOE núm. 155

MINISTERIO ..
DE INDUSTRIA YENERGIA

17241 REAL DECRETO LEGISLATIVO U03/1986. de 28
de junio. por el que se adecua al orderuJmiento jurídico
de la ComunidadEconómica Europea el título VIII de
la. Ley 22/1973, de 2J de julio, de Minas.

. El artículo 2, del Aeta relativa a las condiciones de adhesión y
a las adaptaciones de los Tratados, aneja al Tratado de Adhesión
de España a la ComuDldad Econónuca Europea, y a la Comunidad
Europea de Energía Atómica, y a la decisión del Consejo de las
Comunidades Europeas, relativa a la adhesión de EsplWa a la
Comunidad Europea del Carbón y del Acero, estableoe que las
disposici?nes de .los Tratados comunj.tarios y los actos adoptados
por las .InstruCCIones de la Comumdad, antes de. la adhesión,
oblilUU'án a España y serán aplicables en España, desde el momento
de dicha adhesión, por lo que deberán modificarse las normas
internas para la correspondiente adaptación.
. A tal efecto, el artículo 1.0 de la Ley 47/1985, de 27 de

nOVIembre, delega en el Gobierno la potestad de dietar normas Con
ran80 de Ley sobre las materias reguladas por las Leyes iJ)cluidas
en el anexo, a fin de adecuarlas al ordenamiento juridico comunita
rio, figurando en dicho anexo, la Ley 22/1973, de 21 de julio de
Minas, cuyo titulo VDI, relativo a las condiciones para ser titUlar
de derechos mineros, establece limitaciones a personas lIsicas y
J~rfdicas extranjeras, que contradicen los principiOS y normas sobre

_ hbenad de establecim~ento,viaentes en el ~bltO comunitario, por
J,? que ~ .h~ce nece~o efectua: las adaptacIOnes correspondientes.
510 ~UIC10 del régImen especial para las materias primas minera~

les de Interés estratégico
En uso de la potestad delegada en el Gobierno por la Ley

47/1985, de 27 de diciembre, de Bases de Delegación al Gobierno
para la aplicación del Derecho de las Comunidades Europeas, oldo
el Co~sejo de Estado, a ~puesta del Ministro de. Industria y
Ene~a, y preVIa dehberaclOD del Consejo de Mimstros, en su
reumón del dia 28 de junio de 1986,

DISPONGO:

Articulo único.-EI titulo VIII de la Ley 22/1973, de 21 de julio,
de MInas, artlculos 89 a 93, quedará redaetado de la siguiente
fonna: .

T1TUW VIII

Condiciones para ser tituIar d. derecbos mineros

Art.89. Podrán ser titulares de derechos mineros las personas
fisicas o jurídicas nacionales o extranjeras. En lo que.respecta a las
inversiones extranjeras en minería, se estará a lo dispuesto, con
carácter general, en la Ley reguladora de las mismas. No obstante,
-cuando se trate de minerales de interés estratégico, se asimilarán,
a estos efectos, a las actividades directamente relacionadu con la
defensa nacional.

Art. 90. Los Estados o Gobiernos extranjeros podrán adQui
rir; directa o indirectamente, derechos mineros, y efectuar invenio
nes -de capital, previa autorización del Gobierno espadol.

La participación en Sociedades españolas de hf Corporación
FinanCIera Internacional, no estará sUjeta a autorización.

Art. 91.1 CuandO se trate de materias primas minerales de
interés estratégico, sólo se podrán otorgar derechos mineros a
personas fisicas de nacionalidad española o Sociedades cuyo capital
social sea español en su totalidad.

La declaración de materias primas de interés estratégico,
COrresponde al Consejo de Ministros. .

2. Las Empresas nacionales o extranjeras que fueran titulares
de concesiones mineras, de materias primas minerales, cuando
éstas fuesen declaradas de interés estratégico vendrán obligadas a

•suministrar al Estado, en la cuantía, precio y forma que reglamenta
riamente se detennine, las cantidades necesarias por razones de
seguridad, así como 8 mantener los stocks estratégicos que, también
reglamentariamente, se fijen en cada caso.

Art. 92. Se suprime.
A,rt. 93. En cada una de las Empresas que ejerzan actividades

reguladas por la presente Ley, el número total de empleados no
españoles, no podrá superar eC 20 por 100. El de empleados técnicos
titulados de nacionalidad extranjera, fijos o temporales, deberá ser
siempre· inferior al de empleados de nacionalidad española con
análogas funciones. Para l' aplicación de lo establecido anterior
mente, se estará a lo dispuesto, concaráeter general, para trabajado-
res extranjeros en la Ley Or¡ánica 7/1986, de 1 de julio.

D1SPOSICION ADICIONAL

Transcurridos los plazos a que se refieren los artículos 56 y
siguientes del Aeta de Adhesión de España a la Comunidad
Económica EuroP,ea, se equipararán a los empleados españoles los
nacionales de cualquier otro Estado miembro de la nusma. '

D1SPOSICION FINAL

. El presente Real~ Legislativo, entrará en vigor el dia
Sl8uIente al de su pubhC8Clón en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
EJ Ministro de IDdu JtriIl )' Ener¡ia,

JOAN MAJO CRUZATE

17242 ORDEN de 20 de junio de 1986 por la que se regula
el cd/culo de las compensaciones de la Oficina de
Compensaciones de la Energia Eléctrica (OFICO) a
las Empresas con exploliUiones extrapeninsulares.

llustrisima señora:

El Real Decreto 2194/1979, de 3 de agosto, po.r el que se reguló
la Oficina de Compen~ones de la Energía Eléctrica (ORCO),
mclu.ye .entre las fimclO!'es de dicha Oficina, la de calcular y
distribwr las compellSllC1ones a las Empresas con explotaciones
extrapenmsulares.

El Real Decreto 774/1984, de l8-de abril, por el que se fijaron
nuevas t.arifas eléctricas, en su artículo 6.°, autorizó al Ministerio
de Induslr)8 y Energía para establecer un nuevo sistema de
compensaClones. entre las que se encuentran las derivadas de las
diferenCIaS de mgre505 debidos a la distinta estructura de los
!"ercados de las Empresas eléctricas, teniendo en cuenta los costes
unputables en cada saso.

La Orden de 22 de junio de 1982, desarrolló lo dispuesto a este
efecto en el Decreto citado en primer lugar regulando el cálculo de
las. co!11pe~saciones. ~endo de las difCrencias entre los costes
UDltanOS, lIpo de producción y transporte, hasta situar la energía en
puntos próximos al mercado de cadaEmpres"ex~~y de
una muestra representativa de las Empresas 'cas de la
penlnsula. La Cltada Orden fue modificada por la de 19 de
diClembre de 1983 en uno de sus puntos referentes a la energía
eléctrica producida por la «Empresa Nacional de Electricidad,
Sociedad Anónima» (ENDESA~ en Ceuta y MeIiIIa.

En ~I periodo transcurrid,! desde entonces, se ha modifieado la
reguJaClón de las tarifas eléctricas y de las compensaciones entre las
Empresas de ciclo completo de la peninaula, por lo que conviene
modificar ~bién la de las compensaciones a Empresas extrape
Dlnsu1&res, mtroduClendo a la vez las correcciones que aconseja la
experiencia adquirida en los años transcurridos.

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 14 del citado, Real Decreto 2194/1979 de
3 de agosto, ha tenido a bien disponer: '

Primero.-las compensaciones de ORCO a las Empresas con
explotaciones extrapeninsulares: UNELCO en las islas Canarias,
GESA en las islas Baleares y ENDESA en Ceuta y MeliDa, estarán
constituidas por compensaciones por sobrecostesde generación y
transporte y compensaciones por mercado.

Las primeras se calcularán en fimción de las diferencias entre
los costes estándar de producción de cada Empresa extraJ"'ninsular,
y los costes estándar medios del sistema eléctrico pemnsular que
hayan sido aprobados al efecto por la Dirección General de la
Energía, teniéndose también en cuenta las diferencias de distancias
entre los puntos de producción y los mercados respectivos, y las
diferencias de inversión y pérdidas_de los enlaces submannos,
respecto a una linea aérea análoga. De 1li compensación resultante
se deducirá el importe que supongan a la Empresa extrapeninsular,
consideradas las cuotas sobre su recaucación por venta de en.
eléctrica, destinadas a la financiación del stock básico del uraDlO,
a la cobertura de los costes de la _da parte del ciclo del
combustible nuclear, y a la de las obli¡aciones económicas cone~
pondientes a centrales nucleares, no incluidas en el Plan Energético
Nacional, a cuya entrega no están obligadas las Empresas extrape-
ninsulares. ' ,

La compensación por mercado, se regirá por los mismos
criterios establecidos para el sistema peninsular. En el caso de que
resulte negativa, se deducirá de la compensación por sobrecostes de
,eneración y transporte, salvo que la Empresa extrapeninsular
Justifique haber realizado inversiones que contribuyan a la reduo
ción de costes de generación, mejora de la calidad del servicio o
electrificación rural, de acuerdo con un plan aprobado previamente



BOE núm. 155 . Lunes 30 junio 1986 23757

a estos efectos por la Dirección General de la Ener¡la, para el
ejercicio considerado.

Los cálculos para la determinación de Iaa compensaciones, se
l\Íustarin a lo establecido en e! anexo a la presente OrdeD.

Se¡undn.-1. Cada una de Iaa Em~ con explotaciones'
extrapeninsulares, presentad a la Dirección General de la Ener¡la.
ya OFICO, antes del 30 de septiembre del año anterior a "'I.uel para
el que se calculan las compensaciones, los c4IcuIos YpreviSlooes de
sus costea, con arreslo a la normativa que se establece en el anexo
a la presente Orden. ' . .

Al mismo tiempo, presentarin para su consideración por la
Dirección General de la Ener¡Ia, sus planes de inversión para
reducción de costea, mejora de la calidad del servicio o de
electt!ficaclón nual a los que se lw:e mención en e! apartado
antenor. ,

2; ·OFICO efectuar6 e! c4Jculo del coste estándar peninsular,
presentándoselo a la Dirección General. de la Ener¡la y a las
Empresas extralleDÍlllUlllrel antes del mismo día 30 de sepUembre.
Asimismo; OF'lCO efectuárt la revisión de las previsiones de
costea, remitidas por cada Empresa extrapeninaular, cuyo resultado
comunicará a las Empresas interesadas, antes del día 15 de octubre
si¡uiente. Estas deberúl manifestar su conformidad o reparos,
tanto al cálculo del coste estándar peninsular, como a la propuesta
de compensaciones unitariaa de OFICO, antes del día I de
noviembre si¡uiente. Caso de no bacerlo asl, se entenderá su
conformidad con la propuesta de OFICO.

3. La pro~ta a que se refiere el punto anterior, será
presentada por OFICO a la Dirección General de la Ener¡la, antes
del día 15 de noviembre. A la vista de la misma, dicho CeDtro
directivo establecerá antes de fin de año, la compensacióD unitaria
que OFICO deberá contabilizar con carácter provisional, yeD base
a la cual, efec:tuará los _ a cueDta, autorizados por la Dirección
General de la Ener¡la,. Esta compensacióD unitaria, únicamente
podrá ser rectilicada, para su elevacióD a definitiva, por los
motivos fsuientea:

a). Por lo que respecta al coste de ·Ios comhuatibles, si eD el
transcurso del CJercicio, los precios de los combustibles líquidos de
las Empresas extrapeninsulales, hubieran experimentado modifica
ciones distintas de las previatas, como consecuencia de disposicio
nes oficiales, o para los precios líberalízadoslaeD el marco de los
contratos que a estos efectos haya aprobado DireccióD GeDeraI
de la Ener¡la.

Para laS centrales extrapeninsuiares que utilizan carbóD impor
tado, el coste del mismo se recalculará, en cua1cluier caso, con el
prec10 CIF promedio qUe hubiera resultado para Iaa importaciODes
de carbóD en la peIÍ1nsu1a, destinadas a centrales tmnicas,. y si la
Dirección GeDeraI ~ .Ia EneqIa lo estima coDveniente, a fábricas
de cemento y otraa indUSlriu, COD las correcciones que este mismo
Centro directivo establezca por diferencia de calidad, y, particular
mente, de contenido de azufre.

Las modificaciones de los precios de los comhuatibles en la
peniDS"" sÓlo se tendrán en cuenta si han sido causa de revisióD
de las w:lras eIktricaa.

b) Para .¡ustar el coste unitario de las Empresas extrapeninsu
lares a la vartación que haya existido en"" la ener¡la realmeDte
disponible en barras, en el ejercicio considerado respecto a la
prevista en e! c4Jcu1o de las compensaciones.

c) Para· adaptar el importe de las cuotas a deducir, de la
compensación a las que collespoDda, con arreslo a lai recaudacio
nes reales por veDtas de ener¡la eléclrica eD el ejercicio coDside-
rado. .

Terooro.-5i en e! curso del año se hubiera dado al¡una de las
circunstancias previstas en los párrafos a), b) y c) del aparta
do 2.· 3, antenor, en cuantia que afecte en más del 3 por lOO al
valor de la compeDsacióD unitaria, OFICO, de oficio o a peticióD
de la Empresa mteresada, COfreIirá. con carácter proviSional,.1a
cuantia de la mislllll en la. medida que corresponda, y se In
comunicará a la Direcci6n General de la EDerafa, que resolverá lo
que oroceda. .'

Cuarto.-5i en e! momento de hacer la eya1uaciÓD DO se
dispusiera de aI¡ún dato de los Decesarios para e! c4Jculo de las
compensaciones, la Dirección General de la Ener¡Ia, dispondrá, a
propuesta de OFICO y .oldas las Empresas extrapeninsuiares
mteresadas, como debe subsanarse su 1lI1ta, "f si eUo ha de hacerse
con carácter provisional o definitivo, atendida su naturaleza.

Quinto.-Las empresas q~ perciban compeDsacioDes por extra
peninsularidad, estarin obli¡adas a realizar y someter a OFICO,
aqueUos estudios sobre las posibilidades de reduccióD de sus
sobrecostea, que esta Oficina o la Dirección GeDeraI de la EDer¡ía
les Solicite. OFICq por su parte, los elevará, juntameDte COD su
informe, al mencionado CeDtrO directivo.

Sexto.-La Direcci6D General de la EIICl'KIa. dictará· las disposi
ciones que sean preciaas para la. ejecuci6n . y desarroUo de la
presente Orden. -

DlSPOSlClONESTRÁNSITORlAS

Primera.~Las compeDsacioDes del año 1986, DO teDdrán en
cuenta más que las correspondientes a sobrecostes de IOneración y
transporte de eDeIllla el~ca. Los sobrecosteo de inversión y
amortizacioDes sem. calculados, de acuerdo COD lo dispueato eD el
anexo de la Orden de 22 de junio de 1982.. Las Empresas
extrapeninsuiares preseDtarin a la DireccióD General de la Ener¡la
y a OFICO, antes del 15 de julio, los cálculos Y previsiODes de sus
costes para el indicado año 1986, "f OFICO formulará sus propues-
tas antes del 30 de julio del comente año. ,

Se¡unda.-La Dirección General de la Enenlía. podrá aprobar,
como complemento de Iaa compeDsaciones dé los ejercicios de
1985 Y 1986, aqueUas amortizacioDes y _ financieras DO
efectuadas durante el periodo de vi¡encia del sistema de compensa
ción; que ahora se modifica y que sean debidameDte justificadas
por la EmJ?resas interesadas.

DISPOSlClON DEROGATORIA

Quedan deroIadu las OrdeDes de 22 de junio de 1982 y 19 de
diciembre de 1983, arribada citadas, &si como las disposicioDes de .
menor rango que las complemeDtaD, excepto los apartados 2 y 3 del

.anexo a la primera de eUas, que cODtiDuarán en vigor para el
cálculo de las compensacioDes correspoDdieDtes al ejercicio 1986.

DlSPOSlClON FINAL'

La presente Orden eDtrará eD vigor a~ del dia siguiente al
de su publicacióD en el dIo1etiD Oficial de! Estado", ~ será
aplicada, COD las salvedades de las disposiciones traDSltOrias
indicadas, para el cálculo de las compeDsaciones provisionales y
definitivas de OFICO a las Empresas extrapeniDsu!ares, eD el
ejercicio de 1986.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1986.

• MAJO CRUZATE

lIma. Sra Directora I\Cneral de la Ener¡la.

ANEXO

1. Determinacl6D d. 1.. sobrea>lleS d. producción y transporte

1.1. Normas generales para el calculo de los sobrecostes unitarios

Se entenderá pór sobrecostes las diferencias entre el coste por
KWh medido eD barras de ceDtraI de una Empresa extrapeDiDsular
y el coste por KWh situado eD un CeDtrO o nudo de distribucióD
peninsular.

El coste por KWh en barras de ceDtral de UDa Empresa
extrapeninsular será iauaI a la suma -de sus costes totales de
I\CDeracióD y transporte dividida por la suma de sus produccioDes
de eñer¡la el~ca en boross de IODorador preVistas para el
ejer:cicio considerado y ~evado a~s de central multipli~ndo el
COCIeDte por el coeficeDle medio poDderado de· pérdidas de
generacióD que resulte de considerar los siguieDtes:

Para ceDtrales de carbón o rÍtixtas: 1,092.
Para ceDtrales de vapor COD combustible liquido: 1,089.
Para ceDtrales diesel: 1,055. .
Para ceDtrales hidráulicas: 1,020.

Estos coeficientes podrán ser l\Íustados o modificados por la
DireccióD General de la Ener¡la para años sucesivos, según las

.circunstancias de las centrales coDSlderadas. Cuando existan cables
submarinos, se considerarán también como pérdidas adicioDales
las que se excedan de las Dormales eD UDa línea aérea de la misma
10ll&ltud y teDsión.

El coste por KWh en un CeDtro de distribución peninsular se
haDará dividieDdo el coste total de I\CneraciÓD y traDsporte del
sistema eléclrico peninsular por la produccióD prevista para el año
considerado para el mismo sistema. medido en bomas de Jcnera·
dor, multiplicando el cociente por un coeficieDte de pérdicJas,eD
gen~racióD, traDSporte y transformacióD que· será igual a I,OÓó.

1.2. Sobrecostes de inversión

Las bases de cálculo de los costes de inversióD para las empresas
extrapeniDsuiares serán los valores estándares que· apruebe, al
efecto, la Dirección General de la EDer¡ía panr sus inmovilizados
netos materiales de produccióD de eDer¡ía eléctrica eD,explotacióD,
actualizados eD la misma forma. que se haga para an61ogos
inmovilizados de las empresas incluidas en el sistema de com~n
sacioDes peninsular, establecido por la Orden de 30 de Julio
de 1984.
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Para las instalaciones que vayan a entrar en funcionamiento en
el transcurso del año para el que se calculan las compensaciones,
te utilizará el valor estándar multiplicado por un coeficiente i¡ual
a la li'acción del año ~ndiente al nl1mero de trimestres
completos que se prevea en activo la insIalación coqsiderada.
Los valores estándares COITes)lOndientes a los ¡m\'OS y centrales
que se vayan a dar de bl\ja en el referido ejercicIo se .afectarán

/ tambitn del coeficiente ~rrespondiente a los trimestres completos
que vayan 8 estar en aetlvo.

El valor del inmovilizado neto materlal de producción de las
émpreSll$ elllctricas de la peninsula se calculari del mismo modo,
ep base a los valores estándares' que esll!n aprobados para el cálculo
de las compensaciones entre las empresas de la península, con las
correcciones que, en su caso, la Dirección General de la Ener¡ía les
haya hecho a efectos de compensaciones extrapeninsulares.

Para el cálculo de-los costes de inversión se aplicari sobre los
valores de los inmovilizados netos de la empresa extrapeninsular
considerada y del sistema ell!ctrico peninsular, la inisma tasa real
de caraas financieras que la Dirección General de la Energía haya
aprohado para el cálculo de las compensaciones entre empreSll$ de
la penlnsula.

En los ejercicios de 1987.'!..!22l...ambos inclusive, se incluirá en
los costes de inversión de UNeLLO el SO por 100 de las cargas
financieras correspondientes a las inversiones materiales que haya
efectuado a partir del ejercicio de 1986 en la instalación de centrales
de carbón o conversión a este combustible de IP'UPOS de vapor
existentes en 'las islas de Tenerife y Gran Canaria. La base para
calcular dichas caraas financi..... seni el valor de la inversión
material realizada que li&ure en los presupuestos que, a estos
efectos, debeni someter la empresa a la consideración de la
Dirección General de la Energía, que resolveni lo que proceda,
visto el informe que, al efecto, emita OFICO y los demás que
considere oportunos.

La tasa a aplicar sobre dichas inversiones materiales no podrá.
ser superior a la monetaria que corresponda a la tasa real utilizada
para el cálculo de los costes de inversión.

Las cargas financieras compensadas por este último concepto
disminuirán. en la misma cuantía, los intereses intercalarios Que
corresponda capitalizar por las nucvas inversiones materiales Que
se hayan .efectuado.

1.3. Amortizaciones

La hase para el cálculo de las amortizaciones correspondientes
a centrales ll!rmicas y, en su caso, para las centrales hidniulicas,
serán los inmovilizados brutos estándares correspondientes a los
nctos calculados según lo indicado en cl punto anterior.

Sobre los inmovilizados brutos calculados se aplicanin las
mismas taSll$ de amortización que estén aprobadas para el cálculo
de las compensaciones entre empresas del sistema peninsular. para
los mismos tipos-de centIJlles.

1.4. Gastos de personal, administrativos, miJntenimiento y varios

Se calculanin para las empresas extrapeninsulares y para el
sistema eléctrico peninsular, unos costes elándares refondos a las
centrales cn explotación cn la forma que determine la Dirección
General de la Energía, para lo que previainente las empresas
extrapeninsulares y OACO debenin proponer a ese Centro direc
tivo un sistema operativo de cálculo de dichos costes estándares.
Este sistema tendni en cuenta la potencia, nl1mero de ¡mpos y
horas de utilización previstas con cada medio de generación en
cada central. con las correcciones oportunas para fomcntar una
utilización más racional de los recursos ll!cnicos y humanos. Se
aplicari por primera vez para las compensaciones de 1986, y su
período de Vlllencia lo delCrminará, asimismo, la Dirección Gen...
ral de la Energía..

Los parimetros base QUe se utilizan en el cálculo se incrementa
nin cada año en un tanto por ciento i¡ual al del incremento del
Indice de -Precios al Consumo correspondiente al último mes de
que le dispo"4l' información respecto del mismo mes del año
anterior, disminuido en un número de puntos que fijará la
Dirección General de la Energía y que no podni ser menor de tres.

Cada una de las empresas exlrapeninsulares deberá presentar a
OACO, en el ll!rmino de seis meses a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden, un plan de aumento de producti
vidad en sus <:cntrales y de reducción de los costes de manteni
miento, medjante las medidas adecuadas de automatización y
mantenimicnto preventivo.

Estos planes oenin elevados~ OACO, con su propio informe,
a IaconSldetación de la Direcclón General de la Energía que, a la
vista de los mismos, señalará a las empresás que perciben compenp

sación por sus explotaciones extrapeninsulares, los objetivos 4c
reducción de costes que considere proc.edentes, como condición
para la percepción de aquéllas. .

l.5.' Transporte de energía

Para las einpreSll$ extrapeninsulares le consideran! como coste
de transporte únicamente el deriva40 de la sobreinversión en sus
elllaces submarinos. Se entendeni como tal sobreinversión de los
enlaces submarinos, la diferencia entre el valor de su inversión y el
de una linea ama de la misma capacidad Y lo~tud. A dicha
sobreinversión se le aplicari la misma tasa de amortización y coste
financiero c¡ue a las instalaciones de transporte y distribución en las

-compel1S8Clones del sistema peninsular, El importe obtenido se
incrementan! en el coste de la prima de seauro de la instalación en
cl eiercicio considerado.

Se computan! como lUto de transporte desde las centrales de
producción de la península hasta los nudos de distribución situa·
dos, respecto al mercado, en posición anáIop a la de las centrales
de las empre... extrapewnsulares, el coste total previsto para «Red
Eléctrica de España, Sociedad Anónima» para el año considerado.

1.6, Combustibl.. " WUllerial1 jungibl..

La Dirección General de la Enerj¡a, a propuesta de OACO Y
oídas las EmpreSll$ extrapeninsulares; lijari unos consumos especl.
ficos compensables para cada tipo de combustibles y de central Y
para cada uno de los conjuntos Mallorea-Menorca, Ibiza-Fol1Í1en
tera, Gran Canaria-Tenerife, Las Palmas-Lanzarote-Fuerteventura,
El Hierro-La Gomera y Ceuta-Melilla. A estos efectos se preven!
una utilización de las turbinas de IU que sea la mlnlma posible con
un máximo de cuatrocientas horas anuales, Los precios a aplicar
para calcular el coste de los combustibles senin los que se prevean
para cada tipo de Mtos, en base a las disposiciones oficiales o, para
los liberalizados, los del mercado libre O de contratos que a estos
efectos haya aprobado la Dirección General de la Enet¡la, previo
informe de OFICO, ponderados todos ellos por el nl1mero de dIas
que se prevea que van a estar vigentes. En estos precioMe incluirá
el coste del transporte cuando sea a car¡o del comprador,

El coste del carbón importado se calculani multiplicando las
toneladas a consumir por el precio CIF de importación previsto
incrementado en un tanto por ciento que se determinani para que
cubra los gastos de la operación proporcionales al citado precio, y
en unos costes estándares para la descar¡a Y transporte ultenor
maritimo y terrestre hasta parque de la central. Dichos lUtos
proporcionales y costes estándar oenin aptobados cada año por la
Dirección General de la Ener¡ía a propuesta de OFICO.

El coste del combustible resultante para cada ·tipo de ¡mpo
generador se incrementará, en concepto de consumo de mltenas
fungibles, en los si¡uientes porcen!lijes:

Grupo diesel de cuatro tiempos: 8 por 100.
Grupos diesel de dos tiemP.'?S: 3,6 J.>C.>r 100.
Grupos vapor de combustibles líqwdos: 1,04 por 100.
Grupos vapor de carbón: 1,8 por 100. .

Para tener en cuenta el coste del capital circulante del stock de
combustible se añadini un 0,6 por 100 adicional a los costes de los
combustibles líquidos y un I por 100 a los costes del carbón.

Para la liquidación definitivá de las compensaciones, una vez
transcurrido el año, se recalcularán los costes de los distintos'
combustibles con los precios y dias de visencia reales correspon
dientes y, por lo que se refiere al carbón importado, se toman!
como hase el precio CIF promedio que haya resultado para todo el •
carbón importado para centrales ll!rmicas y, en su caso, por fiibricas
de cemento y otras industrias de la P.'nínsula en el ejercicio
considerado, con las correcciones por calidad y contenido de azufre
que sean precisas.

La Direccióll General de la Energía podnin modificar los
consumos especfficos previstos en los ¡mpos de carbón extrapenín.
sulares en casos de dificultades excepclonales 1'0 previstas que
hayan surJido y hayan sido ohslácul'ppara su lüncionamiento en
los dos pnmeros años desde la fecha lIe su puesta en marcha, o en
caso de avería catastrófica aun desl'uM de trantcUIrido dicho plazo.

Se consideranin como combustibles consumidos en las centrales
de la penlnsula los que haya previsto la Dirección General de la
Enerpa para el año considerado en la hip6tesjs de una hidraulici
dad media, valorados a los precios medios: que se prevea van a
regir, ponderados por los dIas de viaencia. En el caso de combusti
bles que perciban compensación de OFICO, los precios a conside
rar senin los Umites de coste establecidos, ponderados del mismo
modo. El importe total se incrementan! en un 2 por lOO en
concepto de materias fun¡ibles. Sobre el valor resultante se
aumentará un 8 por 100 para tener en cuenta el coste del capital
circulante necesario para la -financiación del stoc.l: de combustibles.

1<>s tantos por ciento arriha indiosdos para las empresas
extrapeninsulares y el conjunto peninsular, como coste estimado de
materias futlJibles y capital circulante, PDdrán ser revisados para
los futuros ejercicios por la Dirección Genera! de la Energía.
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2. Suma y comcd6D de costes Ycál....... de la _nsació..

2.1. Obtención .del sobrecoste compensable- ." .. . -
Para bailar 101 costes úniWios, la suma de los costes obtenidos

para cada uno de los conceplDS. de cada empresa eXlrapeninsular y
del conjunto peninsular se dividid por la producción prevista para
el año, medida en bomas de acnerador, intluyendo la hidráulica. El
sobrecoste bruto unitario será la diferencia entre el coste bruto
Unitario de la misma y el eoste bruto unitario peninsulat. El
sobrecoste bruto unitario en batraa de central será el resultado de
multi~licar el sobrecoste unitario en homas de acnerador por el
coefiCIente medio ponderado de los qu.1i¡uran en el punto U. de
este anexo. _

Si las centrales .16ctricuae-una eml'resa exlrapeninsular ceden
vapor o calor residual a plantas potabilizadoras o industriales de
cualquier clase, la Dire<:ción General de la Ener¡ía, a propuesta de
OFICO y o.ida la empresa interesada, fijará qu~ parte del precio o
contraPBttida correspondiente debe ser deducida de los costes
listánd8res de la empresa. Este cálculo se efectuará .n base a la
entalpía contenida 'n el vapor o !!fUll cedidDs 'j al precio y
rendimiento de la .ner¡Ia primaria utilizada, con independencia de
las condiciones del conlrato suscrito por la empresa eXtrapeninsulat
con la planta potabilizadora o industrial que ~ba el aUor.
Unicamente en el caso de la potabilizadura del Ayuntamiento de
Las Palmas, actualmente en servicio, se podrá tener en cuenta las
condiciones del Conlrato aqualmente en \'ÍIOr, o las que pudieran
estipularse en el futuro, con la aprobación a estos efectos de la
Dirección General de la Ener¡ia.. '

En el caso de que~ empresa exuapeninsular adquiera
energía de plantas potabilizadoras duales o de otros autoacnerado
res, sus costes totales se incrementarán cOD los correspondientes a
dicba energía. que se valorará a las tarifas oficiales viacntes para
estos suministros: De i¡ual forma la energía recibida se sumará a
la producida por la empresa extrapeninsular referida a batraa de
central, para obtener de esta forma la ener¡ía ~nible total La
suma de costes obtenida se dividid entre la ene disponible y el
cociente, comoarado'con el coste p;eninsular, re erido a centro de
distribución,d~ el sobrecoste compensable en batras.

., 2.2. Obtención de la compensación

El importe anual que represente para cada empresa extrapenin
sular las cuotas sobre la venta de energía de que están exentas, y
que se enumeran en el párrafo segundo del apattado 1.0, de la
Orden complementada por este anexo, se dividirá por la energía
total disponible en batraa, Y el valor unitario se deducirá del
sobrecoste compensable en batraa de central extra~ninsular. La
diferencia se referirá a bomas de F.nerador dividi~dola por el
coeficiente medio ponderado de pérdidas de acneración que resulte
de los que se fijan en el punto 1.1. de este anexo, obteni~ndose así
la compensación unitaria a abonat por OFICO por KWh disponi.
ble referido a bomas de acnerador.

En el caso de que se deban computar compensaciones por
mercado, su importe anual se dividid Ílualmente por la ene'l!Ía
total disponible en batraa y su valor unitario se sumará o restará,
seaün proceda, del sobrecoste compensable en batraa de central
extrapeninsu1ar, operando a continuación del mismo modo que se
ha detallado en el Párrafo anterior para haDar el valor de la
compensación referida a bornas de generador.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
17243 CORRECCION demores del R01Ú Decreto 959/1986,

de 25 de abril, por el que se establece la lista de
enfermaJades de 1Maniniales de declaración obligato
rIa )1 se da la normativa para su notificación.

Advenido error en el texto remítidD para su publicación del
Real Decreto 959/1986, de 25 de abril, por el que se establece la
bsta de enfermedades de animales de declaración oblillltoria ,y se
da la normativa para su notificación, inserto en el «BoleUn Oficial
del Estado» número 119, de 19 de mayo de 1986 se formula a
continuación la oportuna rectificación: '

El título del anexo VI, debe quedar como siSUe: «informe
puntualizado peste porcina clásica».

. MINISTERIO'
DE TRANSPORTES, TURISMO
. YCOMUNICACIONES

17244 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1304/1986, de 28
de janio, sabre determintUilu condiciones exigibles
IX!ra la realizació/l de transportll público por carretera.

La 4Y de Bases 47/1985, de 27 de diciembre, a fin de posibilitar
el cumplimiento de las obli¡aciones asumidas por España como
consecuencia de su in¡reso en la Comunidad ECOnqmica Europea,
del... en el Gobierno la posibilidad de dictar normas con ran¡o de
Ley sobre materias reauJadas por las Leyes incluidas en su anexo,
entre las cuales se encuentra la ley de Ordenación de los Transpor.
tes Mecánicos por Catretera de 2~ de diciembre de 1947, a fin de
a4ccuarlas al ordenamiento comuni~o. así como sobre materias
objeto de normas comunitarias viacntes el 6 de noviembre de 1985,
que exijan desarrollo por Ley y no se hallen actualmente reauladas
en España.

Dado que las Directivas 7415ól/CEE y 74/562/CEE, ambas de
12 de nOVIembre de 1974, establecen divenas condiciones J?8!lI el
acceso a la profesión de transportista de mercancías y de viajeros
por carretera en el campo de los transportes nacionales e interna·
cionales, las cuales no se bailan recogidas por la vl¡ente legislación
intema española, se bace preciso la promu1¡ación de la correspon·
diente norma que, de acuerdo con su contenido, ha de revestir el
rango de Ley. . .

Conforme a lo previsto en la referida Ley de Bases, ~tas vienen
. determinadas por el contenido del derecho comunitario. y en el
caso que nos ocupa por el de las citadas Directivas 561 y 562 del
año 1974, las cuales exi¡en para el ejercicio de la \'!'Ofesión de
transportista la posesión de los requisitos de honorabilidad, capaci
tación profesional y capacidad financiera, eslllbleciendo diversas
pautas para la determÍl¡ación de los mismos. En el preseote Real
Decreto Legislativo SÍluiendo estrictamente el contenido de las
Directivas comunitarias, se definen los citados requisitos necesa
rios para el ejercicio de la profesiÓn de transportista, y se realiza
una regulación de los aspectos fundamentales d.:: los mismos.

En su virtud, oído el Consejo de Estado en Pleno, a propuesta
del Ministro de Transportes, Turismo ~y Comunicaciones y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
junio de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.° 1. La prestación de servicios de transporte
público por catretera, salvo lo dispuesto en los puntos 2 y 3 de este
artículo, únicamente podrá ser realizada por las personas, Empresas
o Entidades, individuales o colectivas, públicas o privadas, que
reúnan las necesarias condiciones de honorabilidad, capacitacIón
profesional y capacidad económica. conforme a lo previsto en este
Real Decreto Legislativo.

Para el otor¡amiento de los Utulos administrativos babilitantes
para la realizaCIón de transportes públicos, será necesario además
del cúmplisniento de los requisitos elÚ¡l~'dos r la legislación
vi¡ente, el satisfacer las condiciones ex en el' Párrafo
anterior. La ~rdida de cualquiera de citadas condiciones
determinará la revocación por la Administración de los referidos
títulos habilitantes. Se considerará que se ba producido dicba
llérdida cuando transcurra un plazo superior a treinta, días, desde
la fecba en que dejen de cumplirse las citadas condiciones, en la
forma legalmente exi¡ible.

2. El presente Real Decreto Legislativo no seni de aplicación
al transporte de Viajeros realizado en vehículos con UDll capacidad
inferior a diez plazas incluida la del conductor. Tampoco será
aplicable a los transportes de mercancias realizados en vehículos
cuya capacidad de carp útil autorizada· no sobrepase las 3,5
toneladas o cuyo peso máximo autorizado no sobrepase las 6
toneladas, pudiendo ser re~ados por el Gobierno estos límites.

3. El Gobierno, previa la consulta con la Comisión, podrá
exonerar del cumpliI\liento de las condiciones a que se refiere el
punto anterior, o de a1auna de las mis¡nas, o bien establecer
procedimientos sumarios o simplificados para acreditar dicho
cumplimiento en relación con: .

a) Los transportes de vÍllieros realizados por personas o
Empresas cuya actividad pri~cipal no sea la de transportista. o que
DO ten¡an carácter comercial, y que tenpn UDa débil incidencia en
el mercado de los transportes. ..

b) Transportes nSClonales de mercancias que en razón de la
naturaleza de la car¡a. o de su ámbito territorial reducido tenllln
una d~bil incidencia en el mercadD de los transportes.


